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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 ae abra de 1969 por la qUe se dis-
pone la aprobación del prototipo a.e Jurtidor de
carburantes marca ({Wa!/1M: Walker». modelo 8-96
DUO, doble paTa dos ptoductos dilerentes.

Ilrnas. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Auto
cesorios Harry Walker, S. A.», con dotnlcllib en Barcelona, cálle
Infanta Carlota, 123-127, en sollcitud dé tI.:t»'ObaC1ón de un pro
totipo de surtidor de carburantes matca nWáyné Walker», m..
delo S-96-DUO, doble 'para dos Productos diferentes, de fabri
cación española con elementos 1.mpOrtados.

Esta Presidencia del Gobierno, de aeuérdo eOb. las normas
prev1stM en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución, cote la
Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de la. Presidencia
del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (dHIetín Ofic.i&l del Es-
tado» d,l día .. 13), y con el hrlGrm~ emitido per la ComiSión
Nacional de Metrología y Metrotecnla, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de «Autoeesorios Ha.rry Walw

ker, S. A.», el prototipo de surtidor de cal'bur.,ntes ttléJta «Way·
ne WlUI<el'll. modelo M6-DUO. ~e para dlJ!! productos dllé
rente!!, euyo prOO!o ll!áXltUo de venta será de OClléIite. nlil cua
trocientas sesenta pésetas (80.460 pesetas),

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda suPedi.
tada al cumplímiento de todas y cada. una de las conclicianes
de carácter general aprobadas por orden. de lit Pl'eaidéllela del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de
6 de agOStó).

Tercero.-Para garantizar el correcto funcionamiento de este
aparato surtidor se procederá a su precintado, una vez realizada
su verificación, colocando los 36 precintos para los dos surtido
res incluidos en el aparato, según se describen en la Memoria
y se representan en los planos del modelo que sirvió de base
para su aprobación por la óomlsión l;aOlotlll.l de Métrola¡¡la v
Metroteenia. <

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto·
tipo a que se refiere esta Orden, llevarán en las cartas o esferas
las siluieil.tes indicaciones:

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato y la
designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la cl_ y tipo del carburan,;e que sirve.
en c~tere8 fáeilmente legibles di8de 10 inétI'Oi tle di!tkl'1e:ia.

c) Número de orden de fabrlctlclóll dé! III>lttttó. ~ue coltlci
dirá ron el que figura en la placa dEl: fábrlca.

d) _a del «Boletln Oficial del !l!ltadO» en qué se publi
que 111. Orden de aprobltclón del protbtllll>-

Qu~to.-La presente resolución deberi ser publicada en el
«'Boletín Oficial del Estado» para conocimiento aeneral.

Lo qu~ comunico a VV. II. para conocimiento y cumpl1miento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrld, 8 de abril de 1969.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis
tros de la Gobernaclón y de Agricultura. ha tenido a bien dis
poner:

Conceder a la «Cooperativa Provinc1..'ll Agncola de Jaélif)
W1a prórroga hasta el 30 de junio de 1969 para la terminación
de las obras e instalaciones de la Central Lechera que tiene
adjudicada en Jaén (capitalL

Lo que cornlU1ico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 10 de abril de 1969.

CARRERO

Excmoo. Sres Ministros de la Gobernación y de Agl·icultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi·
dos por la que se hace público el acuerdo del
Consejo de Ministros de 21 de marzo de 1969, esti
mando el recurso de reposición interpuesto po?"
don Juan Cruz Pastor, por si y en representactón
del Colegio Oficial de Peritos Topógrafos cOlltra el
Decreto 252511967.

En el recurso de reposición promovido por don Juan Cruz
Pastor. por sí y en representación del Colegio Oficial de Peritos
'I'Op6gt~os (lngelÚeros Técnicos en Topografía) contra el De
cretó 2525/1967, de 20 de octubre. por el que se aprueba la Re,..
glamentación de Trabajo del Personal Civil no Funcionario < de
la AdmitUett&Ción Militar. se ha dictado por el Consejo de
Ministros en su reunión del dia 21 de marZO del año en curso
el siguiente acuerdo:

«Estiinando el r€curso promovido se rectifica el Decreto 25251
1967 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado». del día 25.
número 251)), suprimiendo del mismo en el anexo número 1.
RelaciÓIl y definición de categorías laborables básícas l. Grupo
Técnioo.-Bl No titulados.-a) Organización y oficinas. el apar
tado de «Topógrafo». Asimismo en el anexo número 5.-A. Cua·
dro de retribUciones y cotización por Seguridad SOciaJ..-Cate.
gorías laborales.-I. Grupo Técnico.-B) No titulados.-a) Orga
niEación y oficinas, la palabra «TopógrafO».

Se suprime también la palabra «Topógrafo» en el anexo nú·
mero 5.-B. Cuadro de retribuciones y cotización por Seguridad
Sóclal.-Categorias laborales.-I. Grupo Técnico.-B) No ti
tulados.-a) Organización y Oficinas, con el sueldo, plus com
plementario, total, período retribtüído y tarifa cotizacíon, expre
sados al efecto,»

Lo que se publica en cumplimiento de lo díspuesto en el
artículo 120.2 de la Lev de Procedimiento Administrativo y de
lo as! acordado. .

Madrid, 21 de marzo de 1969.-El Director general, José Maria
Gan'l.azo.

llInos. Sres. Directores generales del Instituto Geocráftco y Ca
tastral de Energia y Combustilllts.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 <k abril de 1969 _ /o. que.e amplía
el plazo para la terminacfón de las obras e fns~
ta_es <k lB central le.,..,.,. ~ en Jaén (es
pUm) tiene adjUdIcadA lB «COllIltr4f!lJ1l 1'r000iltCilil
Agrícola de Jaén».

ExoJno;s.. BreB.: Visto el expediente ProrrKlovj(io por la «Coope
rativa. Provincial Agr'icola de Jaén», en so1icltud de amplia
ción del plazo sefialado en la Orden de ~pres1dencla del
GobIetl10 de 3>1 de enero de 196'7. P!U'l' la ' dé las

,oI;ras e Instalaciones de la <Jenttlll Ltdlera que eh MIl «",
pltall tiene concedida;

COOSiderando que el retraso habido en los ttabaJos de Uls
talaéllll1 de le. citada Cehttlll 1JI!alIoI'a no ... llnllUt~e t. la
voluntad. de la COQPe'J:ativa concesionaria,

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se dis~

pone se cumpla en sus propios términos la sen·
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re~

Wrw ccmtencioso-administrativo promovido por
don Alberto Grandia Mateu contra Resolución de
la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias de 23 de octubre de 1967,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia firme en el recurso
CQ11tencioso-administrativo interpuesto por don Alberto Grandia
MBteu contra Resolución de la Dirección General de Institucio-.
nes Penitenciarias de 23 de octubre de 1967. desestimando· re
curso de reposición deducido contra sanción de la misma Direc·
ci6n General de fecha 20 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la sent.encia. publicando el fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo


